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Y como consecuencia del ignorado paradero de Juan
Carlos Cruz Pérez, se extiende la presente para que sirva de
cédula de notificación.

Yecla a 12 de enero de 2000.—El Secretario.
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Primera Instancia de Yecla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2889 Juicio ejecutivo 513/98.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Cédula de notificación
En el procedimiento de juicio ejecutivo 513/98, seguido en

Primera Instancia de Yecla, a instancia de Argentaria, Caja
Postal y Banco Hipotecario, S.A., contra Martín Forte Palao
(esposa artículo 144 R.H.) y Concepción Martos García (esposo
artículo 144 R.H.), sobre juicio ejecutivo, se ha dictado la
sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como
sigue:

Sentencia número 157/99.- En la ciudad de Yecla a 22 de
junio de 1999.

En nombre de S. M. El Rey.- El Sr. don Pedro V. Cerviño
Saavedra, Juez en provisión temporal del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción de esta ciudad, habiendo visto los
presentes autos de juicio ejecutivo, seguidos ante este Juzgado
bajo el número 513/98, a instancias de Argentaria, Caja Postal y
Banco Hipotecario, S.A., representado por la Procuradora de los
Tribunales doña Concepción Martos García, declarados en
rebeldía, sobre reclamación de cantidad de un millón quinientas
noventa y tres mil doscientas cincuenta y nueve (1.593.259)
pesetas de principal y en base a los siguientes...

Fallo: Que declarando bien despachada la ejecución, debo
mandar y mando seguir adelante la misma hasta hacer trance y
remate de los bienes embargados y demás que en su caso se
embarguen de la propiedad del deudor don Martín Forte Palao y
doña Concepción Martos García, y con su producto entero y
cumplido pago al acreedor ejecutante Argentaria, Caja Postal y
Banco Hipotecario, S.A., de la cantidad reclamada de un millón
quinientas noventa y tres mil doscientas cincuenta y nueve
(1.593.259) pesetas por principal, con más sus intereses, gastos
y costas causadas y que se causen hasta que se efectúe el
pago, a todo lo cual expresamente condeno al mencionado
deudor, a quien por su rebeldía le será notificada esta sentencia
en la forma prevenida en los artículos 282 y 283 de la LEC, a no
ser que por la parte ejecutante se solicite la notificación personal.

Y dejando testimonio en autos, llévese la presente al libro de
sentencias. Esta resolución no es firme y contra ella cabe
interponer recurso de apelación para ante la Ilma. Audiencia
Provincial de Murcia, dentro del plazo de cinco días desde su
notificación. Líbrese testimonio de la presente para su unión a los
autos, pasando el original al libro de sentencias.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandado Martín Forte Palao (esposa artículo 144 R.H.) y
Concepción Martos García (esposo artículo 144 R.H.), extiendo y
firmo la presente en Yecla a 10 de enero de 2000.—El
Secretario.
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De lo Social número Uno de Albacete
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2791 Autos 1/2000, sobre cantidad.
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Doña María Isabel Sánchez Gil, Secretaria del Juzgado de lo
Social número Uno de Albacete.
Por medio del presente edicto, hace saber: Que en los

autos seguidos ante este Juzgado con el número 1/2000, sobre
cantidad, promovidos por Antonio Sánchez Serrano, frente a
Manuel Sánchez Rodríguez y Carpusa, S.L., se ha dictado
sentencia, cuyo fallo dice:

Fallo
Que estimando la demanda debo condenar y condeno a los

demandados Manuel Sánchez Rodríguez y Carpusa, S.L., para
que abonen conjunta y solidariamente al actor Antonio Sánchez
Serrano la cantidad de 209.800 pesetas, más el 10% de
intereses por mora, declarando la responsabilidad del Fondo de
Garantía Salarial a los efectos del artículo 33 del ET.

Al notificar la presente sentencia a las partes se les hará
saber que contra la misma no cabe recurso alguno.

Así por esta sentencia, que se incorporará al libro de las de
su clase y de la que se llevará testimonio a los autos de
referencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación de la anterior sentencia a
la demandada Manuel Sánchez Rodríguez y Carpusa, S.L., que
tuvieron su domicilio en Isso (Hellín) y Molina de Segura (Murcia),
respectivamente y para su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», expido el presente en Albacete a 28-2-00.—
La Secretaria.
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